
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. - 
 

Proceso Ejecutivo – Apelación auto 

Demandante EUGENIA ACOSTA DE GARCÉS 

Demandados JOSÉ GABRIEL MESA RESTREPO  
DIANA MARÍA MORENO HURTADO 

Radicado 05001-40-03-003-2013-00937-01 

Asunto 
Auto reitera requerimiento con destino a la ALCALDÍA DE 
MEDELLÍN 

 
El Juzgado atendiendo que no se ha obtenido la respuesta a la información 
solicitada al MUNICIPIO DE MEDELLÍN como prueba de oficio decretada mediante 
proveído del 25 de noviembre de 2022, nuevamente y por tercera vez, se 
REQUIERE a dicha entidad para que brinde la información solicitada. 
 
Lo anterior, por cuanto si bien la ALCALDÍA DE MEDELLÍN ha informado el 
radicado mediante el cual se podría consultar el estado de la solicitud, lo cierto, es 
que a la fecha sólo se tiene la siguiente información:  
 
 
 

 
 
 

En consecuencia, con fundamento en el numeral 4 del artículo 431 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 169 ibidem, se insta a la 
ALCALDÍA DE MEDELLÍN a fin de que remita a la mayor brevedad posible la 
información solicitada, como quiera que se estima sumamente relevante para los 

 
1 “Poderes de ordenación e instrucción (…) 4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. 
(…)” 
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fines del proceso, requiriendo que dicha información sea enviada directamente al 
correo de este despacho judicial ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
pdf. 

 
JR 
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